
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2023 00178 00 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Ejecutado Pablo Mejía Restrepo. 

Decisión Toma Nota de Embargo de Remanentes 

 

Se incorpora al expediente digital el oficio número OECM24-510 del 29 de 

enero de 2024 allegado por el Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de 

Manizales, mediante el cual comunica que dicha dependencia, dentro del 

procesos con radicado 17001400300620230023500, por auto de fecha 22 de 

enero de 2024 decretó el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar a la parte demandada señor Pablo 

Mejía Restrepo dentro del proceso que se adelanta en este Juzgado bajo 

radicado 05001 31 03 020 2023 00178 00, donde es demandante Itaú 

Corpbanca Colombia S.A. y demandado Pablo Mejía Restrepo. 

 

Atendiendo a lo informado, SE TOMA ATENTA NOTA del embargo de 

remanentes o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

al demandado Pablo Mejía Restrepo en el proceso que se tramita en este 

despacho bajo el radicado 05001 31 03 020 2023 00178 00, el cual se tendrá 

en cuenta para la oportunidad y los efectos de que trata el artículo 466 del 

C.G.P. 

 

Por secretaría emitir el correspondiente oficio y notificarlo en la plataforma de 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Manizales ingresando a la dirección: 

http://190.217.24.112/publicaciones. 

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez. 
KS 
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